
Resolución NoOO5/23

vlsTo: La necesidad del Mun¡c¡pio de Joaquín Suárez de contar con fondos para gastos de

menor cuantía, para facilitar y transparentar su gestión es pertinente dictar acto admin¡strativo
para la creación del FONDo PERMANENTE MENSUAL para el ejercic¡o 2023.

RESULTANDO: I)Que el TOCAF establece a través del artículo 89, las características de los

Fondos Permanentes. Art. 89 "Los F. P. No podrán exceder el ¡mporte de dos duodécimos de la

suma total asignada presu pu esta lmente, inclu¡dos refuerzos de rubros para retribuciones,
cargas legales y prestaciones de carácter social de funcionarios y los co rrespond ientes a

sum¡nistros de bienes y servicios efectuados por organismos estatales. En ningún caso podrá

utilizarse el Fondo Permanente para pago de aquellos conceptos que no se incluyen en su base

de cá lcu lo"
II)El mismo "se utilizará de acuerdo con lo que se establezca en la presente resolución"

CONSIDERANDO: I)Que la administración sugirió cr¡terios de acuerdo a la determinación del

objeto de los gastos, para la creación, renovación y control de cada Fondo Permanente

ATENTo a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESU E LVE:

l-Crear para el período 01 de enero hasta el 31 de dic¡embre de ?023, mensualmente y con

las características que se detallan en la presente resolución, el Fondo Permanente Del

14un¡cipio de J. Suárez por un monto de $U100.000 (Pesos uruguayos Cien Mil) el cual será
administrado por el Sr. Carlos Nalerio, Alcalde de este Mun¡c¡pio, y cuyo OBJETO será gastos

menores de funcionamiento e imprevistos, que pueden inclUir: materiales de construcción,
productos metálicos, plásticos, caucho, madera y text¡les, plantas, vestimenta y calzado,
productos de hierro, de papel, l¡bros e impresos, productos medicinales y farmacéuticos,
herramientas menores? útiles y mobiliario de oficina, artículos y accesorios eléctricos, artículos
de informática, artículos de l¡mpieza, vidrios, servicios de cerrajería, de gomería y otras
reparaciones menores para locales, maquinaria y vehículos, productos aliment¡cios, alimentos
para animales, combustibles, lubricantes y otros derivados del petróleo, recargas de supergas,
pasajes de funcionarios, gastos de protocolo, fletes, repuestos para automotores y maquinar¡a,
recargas de celulares, servic¡o de barométrica y de limpieza de locales y predios, servicios
artíst¡cos y profesionales, servicios de enfermería y veter¡nar¡os, arrendamiento de baños
quÍmicos y contratación de otros servicios, contratac¡ón publicidad móvil, artículos lúdico-
recreativos y deport¡vos, comisiones bancarias, y gastos de traslados, equipam¡ento y muebles
para of¡cina, electrodomésticos, así como imprevistos que puedan surgir.
2-CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para el
que fu e creado.
3-EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRA en la Caja de Ahorros BROU No1518371-
00117 del Municipio creada para tal fin y t¡ene carácter de partidas máx¡mas a ut¡lizar por el
plazo calendario autorizado; necesitando para el manejo y disponibilidad en efectivo de los
mismos la autor¡zac¡ón mensual del Concejo, quien a texto expreso autorizará los m¡smos.
4-EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable al Sr. Alcalde como se ind¡có
en el punto 1-. De producirse modificaciones por subrogación, deberán comunicarse a División
Imputación Previa y Control de Legalidad, Delegados del TCR, Tesorería y Concejo Municipal,
las bajas y altas de los responsables de administrar y rendirlos.
s-LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondo Permanente tendrán las s¡guientes
características: a)gastos que ng pueden ser previstos en otros mecanismos de compras;
b)artículos q'ue no cuenten en Átock en la Dirección de Recursos 14ateriales, lo que deberá
establecerse en texto expreso y adjunto a la boleta.
6-DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION FINANCIERA (ATt.42
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J. Suárez, 04 de Enero de 2023.'
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ley 19.21O), no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15olo del valor

de la compra d¡recta establecido para el presente ejerc¡cio'
7-pERIODO DE GASTO estará iomprendido entre el primer y últ¡mo día corrido de.cada mes'

á-iÁ'irfr-nñá¿ñ alt"r¿ r."ul¡.urr" po. parte de los responsables dentro de los 5 días hábiles

posteriores al cierre de cada Fondo Permanente.
b-couulv¡can la presente resolución a la Dirección General de RR'FF,

del TCR y Auditoría Interna.
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